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PRECIO bZ SUSCRIPCIÓNfas leyes, yanuncios que hayan da iasartarse í. salo» Botaríais omoiALM se han dem*adar alJefe Pa- !í-;
kfSÍ? respeopvo, por ouyo conducto se pasaran 4 losP- Bn sata PB.^a.1 n.m),< j \u25a0 -,- „,«„msSt*iot¡M ie los mencionaos \u25a0«riMiJ' f"»r»n^ye» j; un esta, capital, llévalo a domicilio, 2'5a pesetas mensuales anticipa?!!
\u25a0(^\u25a0^f^f^^^^—^^^S^I^— ,fuera de ella. 3 50 al mes, 9 al trimestre, 18 al wmertr» y mo por un anJ\u25a0 , Se admiten suscripciones en en la Administración del Bol.™\u25a0|plaza

_
FMra directamente por medioI|d93art*a la Adminietraeión con del importe del tiempo de abono\u25a0» en

*%&-&*am^!MKmAm
I*sdisposisioae* de Ue Aataridao.es, exento 1m mManiinstancia d*¿«jrte no poors, se Xaseru&a af e.al«meuta; asimismo jTMlqoier anunoio aaaoernisstt i cas

neio nacional que dimane de las mismas, pero lee átate*tares pirticalar pagara* 60 einiimos da peseta Z aaealinea de insareicu.
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se publica todas 1hAimm, excepte les d< «ia«»«.
•"•\u25a0aere neáte Mtútlma» eeseea,

PAUTE OFICIAL xa, López Olavide, MonteirosoyGoitia. 209.—Luis Castillo López. -SoldadoAbierta la sesión á las ocho y me- por hiber resultado úti)
día de la mañana, bajo la presidencia 210.-Manuel Rivas Buríros.—Pen-del Sr. D. Alejandro Amírola (Vicepre- diente de talla.
sidente déla Comisión provincial), y 216.- Eduardo Luaces.

—
Soldado ,

con asistencia de los Sres. Vocales fa- !condicional comprendido en el caso
'

cultativos D. Justo Gavaldá y a Ai- ;sexto del art. 87 de la Ley
drós Jurado de ia Parra, fué leída y i 217.— Jesús García González —Sol- {
aprobaja el acta de la anterior. [ dado cendicianal cemnrendide en el iActo seguido, la .Couisióu procedió jcaso segundo del art. 87 de la Ley
al juicio de exenciones y clasificación } 218.— Benito Jiménez Terreros.— 1de mozas del actual reemplaza, abte- í Talla: 1'500 mm .Excluida temporal-
metido el si-aliente resultado: \ mente.

\u25a0
219.

—
Ángel Carrasco Santero.—

Soldado condicional cotnprendidoen el
caso primaro del art. 87 de laLey.

221.—Francisco Asenjo Ordóñez.—
Talla: l'"10 mm. Excluido temporal-
mente.

222.— Agustín Díaz Pereira.— Talla:
1'530 mm. Exrduído temporalmente.

2¿4.— Andró* López.— Soldado con-
dicianal comprendida en el caso sexto

lia: 1*515 mm. Excluido temporal-
mente.gmidtnctñ dil tQonatjo di Ministros 287.—Mixima Ramos Martínez. —
Reclámese certificación al batallón
Cazadores do Madrid por ser segundo
Teniente.

SS. MM. el Rey D. Alfon-
so XIII,la Reina Doña Victo-
ria Eugenia (Q. D. G.) y su
Augusto Hijo el Príncipe de As-
turias continúan sin novedad
en su importante salud.

277.—Manuel Vega—Saldado por
haber resultada útiL

282.— Ag:,pite P.icheca Diéguez. —
Reclámese cerfilicación da haber fa-
llecido al distrito.

De igual oeneficio disfrutan
las demás personas de la Augus-
ta fleal Familia.

281.
—

Iguacie Matey Navarro.—
Soldado condicional comprendí 1o ea el
caso primero del art. 87 le la Ley.

289.— José Flores García.— ütil
coiidioioua!.

Reemplazo de 1907

S. M. 61Rfy(Q D. G-.), de-
seando solemnizar el fausto na-
talicio de S. A. R. el Principe
de Asturias, se ha servido dis-
poner hava dos días de gala, á
partir del do hoy.

Latina

Núm. 20.— Eladio Tabuyo Miguel.—
Inútil. Excluido temporalmente.
21.— Tomáa Magáa Peláez.—Salda-

da par haber resultada útil.
136.

—
Augel Pegadizábal Linares.—

Reconocida al padre impedido. Realá-

2.92.— M-tnuel Pórai Ontaso.—Pea-diente de talla.
298.— Francisco 8apelra Marato.—

Soldado por haber resultado útil.
301.

—
Fernaado Rivaa.

—
Talla:

1*525 rom. Excluida temporalmente.
303.— José Pauce Plaaa.—Pendien-

te de reconocimiento.
mese certificado de existencia en filas del art. 87 de 1» Ley.
del hermano. 22".

—
Pía Burgas López.-

163.
—

Enrique García Martín.
-

Útil l'51.r,mm. Excluí 1o temporalmente^
condicional. Reconecido, útil condicional.

180.—Manuel Esteban García.— Ta- 230.—Dámaso Perera Román.— Útil
Ha: 1525 mm. Excluida temporal- condicional.
fUS&iS

'
233

—
Francisca Albarnoz fióm,,

3t0.
—

Pabla Ortega.— Útil condi-
cional.gobierno civil 323.— Eduardo Migan.—Talla: 1'510
mm. Excluida tamparalmente.

Secretaría.— Negociado 2." 32°.—Mariana Veadrell Lijaya.—
Saldado condicional cemprendido en
el casa segundo dal art. 87 de la Ley.

337.—Manuel Castro Gardiazabal.
—Inútil. Excluida temporalmente.

condicional comprendido en el
útil.pTcluído fatalmente can arreglo icas ) aogun lodel art. 87 de la Ley.
al caso segundo del art. 80 de la L«y. \ 234.—Julia Trojilla Garrido.—Pen-

194.—Ángel Montero Alenso.
—

Útilidiente de reconoduianto.
condicional. 235.—Gregaria García Pufgdeval.—

195.— Rafael de la Vega Chumillas. . Talla: 1«535 mm. Excluida temperal«—
Soldado condicional comp.ondido en jmente,

el casa segundo del art. 87 déla Ley. j 233.— Antonio López Mezquita.—
197.

—
Mariano Sotaras González.— iSoldado coDulcicnal comprendido en el

Taila: 1'490 mm. Excluido totalmente { casa primero del art. 87 de la Ley.
con arreglo al caso tercero del art. 80 ¡ 24t.

—
Pedro Sánchez Alance.—Sal-

de laLey. |dado por haber desistido ia protesta
198.— Jerónimo Garrida Blanca.— iformulada ante el distrito.

Talla: 1'492 mm. Excluida totalmente | 248 —José Casarreai Rul -**W
con arreglo al caso tercero del art. 80 iútil. Bxclaído temporalmente.
de la Ley. 249.— Gregorio Gallego Domínguez^

199. —Antonio Gil Pérez. -Soldado j —Pendiente de reconocimienta. M
por haber resultada útil. 254.— Félix dal Villar Rodríguez.—
,200.— Fernando Masilla.—Soldado jRelámese certificación ala Prisión
por haber resultado útil. , celnUr.

201.— Luis QuillónYodra. -Soldada :| 2o7.— Gresorío González y Ganzá-
por haber obtenido la talla de 1'560 { lez.— Talla: 1'520 mm. Excluido tem- j
m;iímetros ( poralmente. Reconocido resultó útil. i

205.— Angai López Navarro.— Ia- 259
—

Satero Reinase Ganzáiez. -J
útil.Excluida temperal mente. \ Talla: 1'165 mm. Excluida totalmente ,

200.— Prudencio Hernández Blesa. \ con arreglo 'i o tercero del ar- ¡

—Pendiente del reconocimiento da la ;tí:n^ 80 *• Ia L^-
persona que le crió. í 260 Z*?™- S^° Gn? órrez - " '

207,-Pelre Bouzas Allo.-SoWado Peu....,ü¿e r.e ,-eoouacimiento.

por haber resultada útil. \u25a0, a
Rodríguez Martín.-

203. -José María Paradela Do'Cam- Soldado . coadicioaal cempreudído en

po.-Sa devuelve el expedienta para «« caso primero del art 87 de la L.y

su e».r.«e^n 261.-Ramán Cere.a Góuiez^la^i

PEESONA.L

S. M.el Rey (Q. D. Gj se
ha servido seña'ar la hora de las
tres de la tarde del día 12
del actual para la Recepción
genera', que ba de verificarse
con motivo del natalicio de Su
Alteaa Real el Sermo. »r. Prín-
cipe de Asturias, y la de las
tres y tres cuartos para la Re •

cepoión de Señoras.

338.— Pedra Mendiolagoitia García
—Pendiente de talla.

344.— Jaan García
condicional. • Mirtín.—UÜl

347.— Pablo del Águila Iuflesta.—
Inútil. Excluido temporalmente.

348.— Luis Duran Villuzan.—Salda-
da 1o por habar obtenido la talla de
1,547 mm.—

In- 351.— Valentín Domínguez Parra.
—•

Talla: T500 mm. Excluido temporal-
mente.

Lo que se inserta en este Bo-
letín oficialpara que llegue á
conocimiento de las Corpora-
ciones, clases y personas que
deben concurrir al expresado
acto

352.— Leocadio Lópea Eícribaaa.
—

Inut I.Excluido temporalmente.
333.— Daroteo Garcíi Ruiz.

—
Pen-

diente de talla.
354.—Justj Flores Catalina.— Se de-

vuelve el expediente para sa amplia-
ción.Madrid 11 de Junio de 1907.

=El Gobernador, Marqués del
Vadillo.

357 \u25a0— Angal Valb Casarrubioa.—
Sal) 'lo por haber resulta 1a útil.

CoiisióD mixta de ReétaiMito
362.— Alfredo Gomales Flores.—In-

útil.Excluido totalmente can arreglo
al caso segundo del art. 87 de laLey.

3rj4.— José Organero Martín.
—

Sol-
dado por habar resaltado útil.Sesión de 14 de Mayo de 1907

ñores que asistieron:
A-mírola (Presidente), Berna! délos I

Jilos (Vicepresidente), Izquierdo, Rei- ?

335
—

Camilo Lóikz San Vicente.
—

Talla: 1-520 mm. Excluido temporal-
nte



v¿ Martes 11 de Junio de 1T07

Reclámese certificación á la Acade-
mia de Infantería.

67.
—

Leonardo Ladrón de Guevara.—
Soldado condicional comprendido en
caso sexto del art. 87 de la Lay.

| 71.
—

José Martínez Santos.—Reclá-
mese certificación á la Prisión Celular.

72.
—

Joaquín Antón Márquez.—Ta-
lla: 1*540 mm. Excluido temporal-
mente.

76.— Telesforo Gutiérrez García.—
Útilcondicional.

diente de ser clasificado por el dis minado el certificado relativo al «,-*,

trito. num. 3 de Daganzo, Ramos CiSf
165.- Rnfinr Rodríguez Labrada.— aprecian ciertas diferencias entre l¡

Soldado condicional comprendido en el|diagnóstico y la calificación, qUe D
l

caso primero del art. 87 de la Ley. diera ser debido á un error ó <¡qiiL~
169.— José Maiía Lombán.— Talla; cación material, puesto que por .„¡

1*540 mm. Reconocido inútil. Excluirte ) notas particulares resulta que pa <wa
temporalmente. iuna aíf™10? de Ia clasc 3.% arden 6*

170.— Benito Lázaro Segovia.— Ta- num. 175, la cual no permite su totá-
11a: 1*550 mm. Soldado condicional lización y prueba que se incluyó en al.
comprendido en el caso segundo del gnu otro certificado, e' que debía ¡ja
articulo 87 de la Ley. ser texto de el del mozo do DagiBM

171.— José Rodríguez.-Solilado con- 7 par consecuencia dar por resultado
dicional comprendido en el caso sexto 1» clasificación de útil condicio
deí art. 87 de la Ley. Ia 1ue prc¿.anen se cite al citado \u25a0mm

173.— Emilio Blanco Tejedor.— Sol- a" nuevo reconocimiento:
dado por haber resultado .útil. Considerando qne el art. 434 Q0 1¡t

175.— Enrique Bernáldez García.— Ley ordena que no se tramiten los re-
Soldado por haber obtenido la talla de cursos ó reclamaciones que, como
1*595 milímetros. ocurre con el presente, no se acornó

182.—Eloy Chicharro García.— Se ds,n á lo dispuesto en los artículosi33
concede un plszo de quince días para 5I3

*
de la misma:

ampliar el expediente. Considerando que el escrito del ?e-
487.—PuJro Ubeda Pérez.— Talla: ñor Godín es de estimar como quej»

1*481 mm. Excluido totalmente con dirigida u e«te Cuerpo y á loa electos

867.—Fernando A'vart z Diez.—Sol-
dudo por haber resultado útil.

371.
—

Maximino Rosen García.—
Útilcondicional.

374.
—

Manuel Fernández Rincón.
—

Talla: 1*503 mm. Excluido temporal-
mente.

376.
—

Leonardo Cclomer Espinosa.—
Soioado por haber obtenido la talla

de 1'550 mm.
379.—Valen -ía Barrado García.

—
Pendiente di ,<>a.

SwT-— Luis Verde Iglesias.
—

Útil
condicional.

385.
—

Pedre- Romero Manrique.—
Soldaao «por hsber resultado útil.

39b.
—

Juan Lámela Gutiérrez.
—

In-
útil.Excluido temporalmente.

83.—Felipe Valencia Ramo.».
—

Pen-
diente de ser clasificado por el dis-
trito.

85.
—

Mariano Gómez García.
—

Útil
condicional.

86.
—

Dulce Martínez Serrano.
—

394.
—

José María Fernández Gómez. Soldado condicional comprendido en
Soldado por hober obtenido la talla de el caso segundo del art. 87 de la Ley.
1*545 mi'ímetros. •

88.— Fernando Oüver Gómez.
—

In-
397.—Alberto Soler Alandi.

—
So!- útil.Excluido temporalmente,

dado por haber resultado útil. 92.
—

Luis Aguilera Sebastián.--Pen-
402.

—
Juan Manuel Jiraeno Días.

— diente de reconocimiento.
Soldado por haber resultado útil. 94.

—
José Montes Docal.

—
Talla:

40F.
—

Juan Hervás García.
—

Talla: 1'455 mm. Excluido totalmente con
1*540 mm. Excluido temporalmente. arreglo alcaso tercero del art. 80 de

419.— Agustín Domínguez López, la Ley.—
Soldado por haber resultado útil. 96.— Martín Martín Hernández.

—
423.—Modesto Seijas Juárez,— ütil Talla: 1*470 mm. Excluido totalmente

condiciona). con arreglo al caso tercero del art. 80
425.

—
De mingo Marín Ruiz.

—
Pen- de la Ley.

djen'e de reconocimiento 97.
—

Gerardo de Tomás Salgado. —
428.

—
José Benito Guerra .—

Soldado Pendiente de reconocimiento,
por haber resultado útil. 100.— José Ramón Expósito IgJe-

429.—Lorenzo Riesco Díaz.—Inútil, sias. — Talla: 1«527 mm. Excluido
Excluido temporalmente. temporalmente.

431.— José Berenguer Gazmian.
—

109.— Ernesio García Cervino To-
Talla: 1*532 mm. Excluido temporal- rres.—

Inútil. Excluido temporal-
mente, mente.

433.— Máximo Robles López Uribe. 115.— Antonio Ruiz López.— ütil
—Pendiente de reconocimiento. condicional.

435.— Cándido Morales Hernández. 118.— Antonio García Ventura.—
—Inútil.Exclaído temporalmente. Talla; 1*541 mm. excluido temporal-

483.—Udefoaso Nieves Rico.
—

Sol- f mente.

arreglo al caso tercero del art. 80 de de la instrucción del tupedienle^l
la Ley. bernativo que se pide para depuraJ

191 .—Enrique Gancedo Remis.— los hechos y ex'gir las respoasabili-
Soldado condicional eorwprendido.on dades consiguientes:
el caso segundo del art. 87 de Ja Ley.I Considerando que desda el momen-

193.—Francisco López Silva.—Re- t0 e.n.<lue los facultativos admiten la
conocido ei padre, impedido para el f posibilidad de la existencia de na
trabajo. Pendiente de ampliación el Ierror material, debe aute todo procu-
expediente. rarse su sub^anación inmediata ea

199. -Andrés de Rivas Hernández. ¡Bvitacióu de mayores perjuicios, na—
Uíii condicional. Iobstante de que se resuelvan en dftft-
2o7.— Pedro Ventas Gil.— Talla: !niva las dudas suscitadas sobre el re-

1*475 mm. Excluido totalmente con ? conocimiento del citado mozo, ea la
arreglo al caso tercero del art. 80 de torma y por el procedimiento que es-
Ja Ley. . tablecen los artículos 16 del Regla-

209.—José Avila Brea.
—

ütil con- mentó para la declaración de éxea'cio-
dicional. nes por cansa de inutilidad físici y ei

129 de la Ley, y de las nltehores re-
soluciones qne procedan, esta Comi-
sionado conformidad coa el parecer
de^ Ponente Sr. Reixa, acordó:

Centro
Núm. 246.— Jesús Barrio Cajal.—

Inútil.Excluido temporalmente.dado por hab-ir resultado útil.
440.—To^ás Várela Lairado.

—
Sol-

dado por haber resaltado útil.

120.— Antonio Patón Huerta.—Ta-
lla: t'517 mm. Reconocido útil condi-
cional.

121.— Gregorio Pintado Terrero.
—

Talla: 1*501 mm. Excluido temporal-
mente.

123.—Diego Poy Darrego.— Talla:
1*532 mm. Reconocido inútil.Exciuído
temporalmente.

124.— Ignacio Gómez Ramírez.—
Útilcondicional.

126.— Eugenio Miguel Tito.—Reclá-
BPse certificación á la Academia de
Infartaría.

Congreso
Núm. 230.— Tomás Leonor Rubio.

Inútil.Excluido temporalmente.

Chamberí

Núm. 183.—Eu? riio Lorenzo Sán-
chez Moreno.

—
Inútil.Excluido tem-

1.° Que se cite al mezo uúm. 3 de
Daganzo, Ramos Castro Abajo y á las
interesados que quieran concurrir, es-
pecialmente al reclamante, para qae
el mencionado mozo núm. 3 sea nue-
vamente reconocida por ¡os dos facul-
tativos de este Cuerpo.

2.* Qae se solicite del excelentíaí*

Universidad

Núm..13.— Anastasio Gutiérrez Cris-
tóbal.—Soldado condicional compren-
dido ea el caso primero del art. 87 de
la Ley. poralmente. \ mo señor Capitán general déla Re-

185.
—

Eusebio Escobar Romo de| gión, el nombramiento de un faculta-
Oca.—Inútil.Excluido temporalmente. |tivo que practique un nuevo recono-

189.
—

Eduardo Martín Vegnó Jáu- ¡¡ cimiento del mismo r oza á los efecto»
danés.— Soldado por haber resultado Idel citado art. 16; y
útil. 3.° Que apurando 1 procedimiento

201.— Ramón Martínez Fernández, f anterior, se dé nuevamente cuenta
;—Inúfil. Excluido temporalmente. para hacerla clasificación definiliva

215.
—

Luis Salcedo. — Soldado por \ que compete á este Cuerpo, una v»
haber resultado útil. | se diluciden las dudas suscitadas y»

« . -I depure la reclamación presentada,
Morata I Subsanar el error material padecido

Num. 16.—Emilio Salinas Corpa.
— j en el acta del día 11 referente almo*

Inútil.Excluido temporalmente. \u25a0 número 1del distrito de la Latina y

v ,,7 i reemplazo actual, Ramón Alonso,^6
Valdelaguma . flgura claíjflcado como ulilCondieio-

Nú u. 2.— Julián. Justo Peñas Rol-. nal, toda yesque su clasificación den-
dáu.—Inútil. Excluido temporalmente. , nitiva nopuede hacerse hasta qae ja8'

Vista el escrito dirigido á esta Co- : tinque haber sido indultado de la p«*
misión par D. Francisco José Gadín, \u25a0' nalidad del art. 31 de la Ley.
padre dei luozo núm. 6 del año actnaí i Asimismo se acordó subsanare! error
par el pueblo de Daganzo, solicitando - padecido al consignar que el.moao w-
se admita el recurso de queja contra ¿ mero 3, Víctor Martín z, pertenece al

el fallo recailo 000 respecto al mozo ? Ayüntamientode Colmenar Viejo,sí311'

núm 3 del mismo pueblo y reemplazo, T do asi que es al de Pedrezuoia.
Tlamos Castro de Abajo, para ante el 1 Asimismo acordó la Co*uisián <I!J8

"

Ministro de la Gobernación, yque para * dar enterada de las Reales órienes"^
el caso da que no sea admitido se in- J Ministerio da la Gobernación to»?1

"

coe el expediente gubernativo -í que i.tan lo de la penalidad eu q'ia nanl ?¿
se refieren los artículos 31 y 32 del f'currido, considerándolos compren™'
Reglamento de exenciones físicas de ? dos en el Real decreto de 6 de Jo 0,

31 de Enero de Í830 y 130 y195 de la í último, á los mozos que á coation**
L^y (cita los artículos 47 y 48, 114 y ] ción sa expresan: .,fa174 del anterior Rfilamento y Ley), ¡ Francisco García Parreño, AA°l

alegación fand»;.>. eu la .iisparidal de I Ponilereán Cetina, Leopoldo Lasiwr

los dos recoL cimientos facultativos 1 Poza, Mariano Rosado Torrejóa, w \u25a0

practícalos, oídos los facultativas y «' Herma Serrano Hernández, JO'

¥oe*i"Sid6 ( í Cuerpo, Sres. Jurado! Villanueva Besilmete y Manuel
y tiavaldá, á » . efectos de instruir elirraoz García. , . g
expediente gubernativo, y manifes- ¡ Por el Sr. Secretario, á nombre «i-

tándose por ambos señores que exa-
'

Comisión, se interrogó á,los repres-

14.
—

Eduardo González Gómez.
—

Talla: 1*510 mm. Exciuído .emp: ;-

mente.
16 —Miguel García Rodríguez.—

Útilcondicional.
21.— Alfredo Fernández Vázquez.

—
Inútil.Excli ido temporalmente. 1127.— Emiliano Moreno Gi!.—Útil

condicional y pendiente de reconoci-
miento del hermano.26.

—
Eduardo Aranda Ponce.—Jus-

tificada ia excepción del caso segundo
del kA. 87 de la Ley. Pendiente de
talla.

131.—Lmilio Arajol Castosa.— Se
devuelve el expediente pira su am-
pliación.

28.— Pie Reduello Menóndez.— Ta-
lla: i'546 mm. Reconocido útil condi-
ciona 1.

132.— Pedro Alcázar Rodríguez.—
Talla: 1*520 mm. Excluido temporal-
mente.

38.
—

Joaqain Barranco Rilo.—Sol-
dado condicional comprendido en el
easó segundo del art. 87 dala Ley.

140. —Juan Gutiérrez Arribas.—
Soldado condicional compreaúiuo en el
caso sesrundo del art. 87 de la Lev.

141.
—

Felipe Torrente López.
—

Sodado por haber resultado útil.
40.— Ceho Gómez Diez.

—
Útil con-

dicional .
43.— Arturo Chamochin Montoya.

—
Soldado condicional comprendido en
el caso segundo del art. 87 de la Ley.

143.— Joié Martínez García.
—

Ta-
lla: 1*497 mm. Excluido t-tainaerte
con arreglo al casa tercero dal art. 80
de la Ley.46.—Juan Antonio Alonso García.—

Taiu.: 1*425 mm. Excluido totalmen-
te con arreglo al caso tercero del ar-
tículo 80 de la Ley.

147.— Josó López González.—Reclá-
mese certificado de existencia en fLas
del hermano.

155.— Manuel Montes Docal.— Tal!*:
1*441 mm. Excluido totalmente con
arreglo al caso tercero dal art. 80 de
la Ley.

51.
—

Braulio Guerrero Hita.—Útil
condicional .

53.
—

Abdón González Berney.
—

Re-
conocido resultó útil.Talla: 1*517 mi-
límetros. Excluido temporalmente. 169.— José Abaurraca López.—Útil

condicional.55.
—

Emilio R*al Arias.
—

Talla:
1*505 mro. Excluido temporalmente. 162.

—
Juan Lope* Ruiz.

—
Talla:

1*498 mm. Excluíio totalmente con
arreglo al oaso tercero del art. 80 de
la Ley.

57.—Frailan Gil Puente.— Reclá-
mese el certificado de existencia en
filas del hermano.

•; 62.—Emilio Maten Herrera.— In-I
útil. Excluido totalmente con arreglo I
al caso tegindo del art. 80 de la Ley. I

65.—Esteban Candelaresa Barbíe.— í

163.— Fernando Dtoz Blanco.— Se
devmive el expediente para su am-
pliación.

164.— Rafael Ruiz García.
—

\u25a0 Pen-
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tanfesde los distritos que han concu-
rrido en este día ü verificar las opera-
ciones de íeclutamiento, si tenían la
absoluta seguridad respecto á que los
mismos ó sus radres, hermanos, etcé-
tera, fueran 1. i verdaderas personas
interesadas en cumplimiento de loque
dispone el art. 129 del Reglamento,
habiéndose contestado afirmativamen-
te por dichos representantes, en vista
do las diligencias de identificación ve-
rificadas por el distrito y presentadas
ante esta Comisión.

Modelo de proposición
(qu

d
e
ei

dá e¿ dTS&jr.íffiKsi»e;ar escrito en Sbre lo^i „ «£
S'/' tterra d* orezo alramo de Ario-lado Purgues y Jardines.

propiaoiones de terrenos que estén es-
crituradas, se unirá á la reclamación la
primera copla de la escritura. Cuando
sólo exista acuerdo municipal, será con-
dición previa el otorgamiento de es-
oritura.

PARQUE REGIONAL, DE A3T1LLERÍ1
DEL

Primer Cuerpo de Ejército

D..., que vive..., enterado de las oon-dioiones de la subasta en pública licita-
ción del suministro de tierra ae brezo al
ramo de Arbolado, Parques y Jardines,
desde 1.° de Enero de 1908 al 31 de
Dioiembre de 1911, y anunciada en el
Boletín oficial de la provinoia del
día .., y... de.,, conforme en un todo oon
la» mismas, se oompromete á tomar á
su cargo dioho suministro, oon estricta
sujeción á ellas por (aqui la proposición
en esta forma: el precio tipo ó oon la
baja de— tanto por ciento, en letra— en
el precio tipo.)

Las obligaciones que carecieran de «
orédito legislativo en loa presupuestos
munioipales, serán objeto de previo
examen por la Comisión de Haoienda, y
si el informe faese favorable, la Comisión
liquidadora áe resaltas, propondrá al
Exorno. Ayuntamiento elreoonooimiento
de orédito y el canje por obligaciones.

Los expedientes relativos á devo-
luciones por ingresos Indebidos, serán
examinados por las Comisiones respec-
tivas, proponiéndose al Exorno. Ayun-
tamiento en oaso prooedente, por la Co-
misión liquidadora, el oanje por las
obligaciones da resultas que oorresponda. «

Lo que en cumplimiento de lo orde- í
nado por el Exorno. 8r. Aloalde Pre- i
sidcn'e, se anunoia al públioo para su >

Sr. Coronel Direotor del Parque Begio-
nal de Artillería del primer Cuerpo de
Ejéro'o.

Hace saber: Que debierdo procederse
á la venta del material *ef«ntni inútiles
que existen en los «Ir '.anea de este
Parque, Cf>mp*nien. . Carabanohel, y
e„ is i*»' .apósi.o ue armamento de arti-
llería d.í Badajo», or.. c número figura en
la nota ineerta á oontinuaoióo.por el pre-
sente se con -iá ana subasta públioa
que tendrá lugar el dia 8 de Julio pro-
xlmo, á las naev i,na eldespacho dei se-
fiorDireotor del Establecimiento, ante el
Tribunal de -abasta, al oual deberán
preseas ilos lioitadores sus proposiciones
redaot. das oon sujeoión al modelo ad-
junto, en pliegos cerrados, dur¡.u:e los
treinta migaros anteriores á la citada
hora, deb.ando ser acompañadas de res-
guardo que acredite haber heoho el de-
pósito á que se refiere la oondiolón quinta
del pliego de Iít legales que regirá en
dlohasnbasta. Dioho documento, en unión
del pliego de oondioiones eoonómicas-fa-
oullativas yel de p'eolos limites, se ha-
llarán de manifiesto en sata dependeuoia
todos los dias no feriados, de nueve á
treoe. Los efectos objeto de ía subasta,
podrán verlos los lioitadores en los días
y horas InfLoadas, en los almacena que
tiene oste Parque regional en Madrid,
Campamento de Carabanohel y a
n.s del e pósito de arrmmanto de arti-
llería de Badajoz.

Igualmente, y en cumplimiento delo que disponen ios artículos 124 de la
Ley y 123 del R. glamectr>, se hizo
presente en c¡*da caso á todos los inte-
resados el derecho que les asiste de
recurrir en alzada ante el Ministerio'
de la Gobernación, si no estuviesen
conformes con elacuerdo adoptado por
la Comisca mixta de Reclutamiento.

Con lo Cual se dio per terminada la
sesión, extendiéndose ¡a correspon-
diente acta que firman el Sr. Presi-
dente de la Com'sión y I03 Sres. Vo-
cales, conmigo el Secretario de que
certifico =V.4 B.° =E1 Presidente,
Amírola.*=El Secretario, S. Viñals.

(Fecha y Arma de) pregónente.)
715—271,

Secretaría.— Negociado 2."
Autorizada esta Exorna. Corporación

por Real orden del Ministerio de la Go-
bernación en 12 de Julio próximo pasa-
do para emitir Obligaciones de 500 pe-
setas a! 4 por 100 amortir b es oon des-
tino al gago de las deudas que por re-
saltas de sus presupuestos se acrediten
debidamente y que hayan sido eontref-
das válidamente por la Corporaoión mu-
nicipal hasta lapromalgación del Real
decreto de 21 de Marco de 1906, yacor-
dado por el Exorno. Ayúnteme uto en se-
sión de 22 de Diciembre último, sanoio-
nado porta Junta municipal en 80 délos
mismos, que la consolidación de os ex-
presados créditos se entiendan para
aquellos no presoritos oon arreglo á las
disposiciones legales que rigc¿ schre la
materia ,«1 Sr. Aln«l<lo PmiI.
dente, por de

-
de 4 del actual, sa ha

servido acordar, que en el plazo que me-
dia hasta findel mes oorrlente, los posee-
dores de orédltos comprendidos eu la
operación, podrán solicitar la codeo!ila-
ción, debiendo justificarse en forma la
personalidad del redamante y la legiti-
midad del crédito.

oonooimiento.
Madrid 6 de Junio de 1907.=EI Se-

cretarlo, F. Ruano.220.— 249
712.-271.

/fytmfcamienfcoi
Tenencia de Alcaldía dei distrito del

Centro
MADRID D. Arturo Pardo y Manuel de Yillena

Duque de Aróvalo del Rey, Teniente Al'
oalde del distrito del Centro de esta

Secretaria
Esta Exorna. Corporación ha acordado

contratar en públioa subasta el suminis-
tro de la tierra de brezo que sea necesa-
ria en el ramo de Arbolado, Parques
y Jardines, desde 1.° de Enero de 1908
al 31 de Diciembre de 1911, bajo el tipo
de 35 milésimas ie peseta cada kilo-
gramo.

corte
Hago saber: Que en cumplimiento de

lo quo dispone el art. 69 del Reglamento
para la ejecuoióo de la ley de Recluta-
miento vigente, se notifica á los mozos
que hayan de ser oorr- prendidos en al
próximo alistamiento de 1908 per este
distrito,y necesiten comprobar para las
pxiippn'imM orín «o prupuagia »if¡;«.

la auaenoia en ignorado paradero de aus
padres ó hermanos, deberán durante e'
presente mes presentarse en esta Te-
nencia de A'oaldia, solicitando ia in-
coación del expediente de ausencia que
el expresado a: iioalo determina; advir-
tiéndoles que, de no efeotuarlo en dioho
plan, íes parará los perjuicios corres-
pondientes,

Primer lote
Los lioitadores, que podrán presentar-

se por aló por otra persona ó Sociedad,

con poder en estos ú timos casos, bastan-
teado por alguno de los Sres. Letrados
Consistoriales D. Manuel María MorianOj
D. Antonio B. dePóo yD.Gregorio Cam-
puaaoo, cc.-'ignarán previamente oomo
fianz;. provisional a cantidad dv 70 pe-
setas en I? O*ja general de Depósitos y
Amortizaron, scompssñándo á los res-
pectivo» Bgnardos ¡ce sellos correspon-
dientes al arbltri raunioipal establecido,
y el rematante i» definitiva de 140 pese-
tas qua le se. .vuelta á la terminación
del contrato, previa la certificación co-
rrespondiente.

8 Fusiles rayido* eapafioles, modelo
ion; <w 11 miiimeiros, oon recamara
Freiré Brult ybayor

86 Mojquetot.es ray .¿ce, modelo 1874,
de 11 milímetros.

i;1 Tercerolas rayada*, modelo 1871,
de 11 milímetros.

SOTeroerolas Wí.„.herter, modelo 1873;
570 Cartuchos raetálioos oon ra'a para

revólver Sefanohsm.
Eloaoje se reclamará en impresos que

se facilitarán por la Contaduría del ex-
celentísimo Ayuntamiento, ea los cuales
se expresará la cuantía del crédito y su
procedencia.

80 Mosquetones rayados, caod 'o
de 11 milímetros, oon reoámara Freiré
Brull.

Madrid 1.° de Junio de lí'07.=El
Duque de Arevalo.

715.-271 5360 Cartuchos metálicos oon bala,
para mosquetea y terceros, de 11 milí-

Si los oréditos son por carpetas repre-

sentativas de cupones ú obl'gaoiones
amortizadas, hcn de acompañarse alim-
preso que se oita.

D. Arturo Pardo y Manuel de Villana,
Duque de Arévalo del Rey, Teniente Al-
calde del distrito del Centro de esta

metros

La subasta se verificará el día 16 de

Julio del907,álasdooe,enlaprimera Casa

Segundo lote
6 A talajes experimentales, oolor ave-

llana para parejas de gulas, sin collero-
nes, inútiles.

ConslstoiiM, bajo la presidencia del Ex-
celentísimo Sr. Alcalde ó de quien al
efecto delegue, y con las formalidades
del art. 17 de la Instrucción de 24 de

Enero de 1905, y las proposiciones para

la mitroa Be presentarán duranteel plazo

de media hora ante la Mesa á estos fines

constituida.

Si el justificante ael orédito existiese

en la Contaduría, por ser cuenta, íaotura

ó certificación, dicha i rjina unirá ea el

se* déla petición rquel documento.

oorte
Bago saber: Que no habiendo compa-

recido el mozb Joaquín Elera Garoía
á la revisión de su tal:» como compren
dldo en el número 254 dei afio 1904, no
obstante haber sido oitado en debida for-
ma, se ha instruido el oportuno expe-
diente con arreglo é lo dispuesto en la
ley de Reclutamiento, y por su resultado
le ha declarado prófugo esta Corporación
oon la condena consígnente.

3 Ata'ijes experimentales, color ave-
llana para parejas r'a tronoo, sin oollero-
nes ni vioiines, inrt»¡lea.

La Cf nisión liqi'.-..dora de Resultas,

previo informe de la Contaduría yliqui-

dación de intereses, en su oaso, y el de
la luterveneoión, piopondtá al Excelen-

tísimo Ayuntamiento, por tramitación
sumaiisinja, lacuantía efectiva del oré-
dito á reconocer y canjear por Obliga-

ciones deResultas del 4 por 100.

6 Atalajes para una muía de guias ó
ganchos de carro de trinchera ó cata ta¡
inútiles,

Los pliegos de condiciones y demás

antecedentes relativos á esta subasta, se
hallarán de maniflesr» en esta Secretaria
(Negociado 5.8), dnr ute s horaB de

doce á dos, todos los días no feriados que

medien hasta el del remate.

2 Atalajes para una muís de varas
ó tron o de carro de trinohera óoatalán
Inútiles.

En tal concepto se le lama, cita y em-
plaiapara que inmediatamente concurra
ante mi Autoridad oon el fin de ser
remitido á disposición d • laComisión mix-

ta Ce Reolutamlentc; apercibido que, de
no eompareoer, sera tratado oon todo el
rigor de la Ley.

12 Almchatíanes para oarro de muni-
ciones, modelo 1868, reformado al So,

inútiles.La eluda C< misión, cuando se trate

de orédltos al portador, dlotamlnará por

conjuntos He créditos, formulando eada

vea un solo dictamen, y sin que pueda

demorarse la tramitación de estas rda-

macicnes mayor plaio de) eco, o 'o

eai s sesiones dei Exorno, ¿yrata-

El importe total de esta subasta será

satisfecho al rematante en la forma que

se determinaeniaoondioiónl2>^elasfacultaüvasB

1 Almohadón para armón, modelo 1868,
reformados al 80, inútiles.

141 Collerones metálico», sistema Tir-
burg, inútiles.

Por todo lo cual ruego y encargo á to-

das las Autoridades y sus agentes, se sir-

van proeurar labusoa y captura, remi-

tiendo á esta Tenencia al mencionado
prófugr •

15 Collerones, modelo 1899, inútiles.
31 Monturas de plaza montadas, sin

pechera ni tirantes, inútiles
[isubasta dorante el

plazo de düz di? a, y en la forma que

establece el art. 99 de :a Instrucción de

24 de Enero de 19C5, no se ha presentado

oontra la misma reolsmación alguna.

minuto.
En ei despacho ó resoluoión d iodo?

los asuntos, se observará el ot, jnumé

rico asignado al lugres* de las reclama-
ciones, á no ser qu .
interesado impidaiiB

Tercer lote

Madrid 21de^^^^1907^=^^)0-
que de AtévaloH

1Carruaje pa- equipajes del Esudo
Mayor divisionario, inútiles.

15 Ruedas de cubo metft'.oo para ma-
terial ce 8 milímetro», InatitM,

Lo que ae anuncia al vúblico para su

conocimiento.
Madrid 6 de Junio del907.=El Se-

716.-271

f_^^r7eTitos prccedeues üe ex-
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16 Ruadas barrada», modelo 1868, in-
útiles. Ise oita Pedro Mata Rodríguez, de velnti-

\u25a0seguidos entre partes: de un. oomo de- i siete años de edad, oasado, vendedor, que
jmandante y apelante, D.Felipe Sánohez !ha tenida su domicilio en la oarrera de

|4.655 kilogramos de aoero en ge- Carnioero
-

ma y°J* de edad, jornalero, de ( San Isidro, núm. 34, piso prlnoipal, par»
neral de desbarate, 6Sta veoindad, representado por el Pro*

'que oomparezoa en su Sal» audiencia, si-

9.955 kilogramos! de hierro forjado en
ourador D- Pan^ieón Hernando, y de- ta en alPalaolo de los Juzgados, oalle del

general de desbarate. fondido por el Letrado D. Miguel Jimé- General Castaños, dentro del término de
10.268 kilogramo de hierro fundido ea

BMMadrid;y de 0,ra oomo demandado, ooho días, contados d leel siguiente .1
general de desbarate. D' **aan Sanonez G*roía, el oual no ha en que esta edioto ruara inserto en los

Q
. '

; oomp.í-eoido unte esta Sala, habiéndose periódioos ofloiales, con objeto de ampliar
kittmto lote : entendido las actuaciones oon los Eatra- ? la deolaraoión que tl»na prestada; bajo

13.763 kilogramos de latón en general |dos del Tribunal, sobre qne se praotl- japercibimiento de ser declarado incnr-

Juzgados municipales

CHAMBBEtl
Ea virtud do providencia del e««„ .,

Santl. eo Matalx Soler. Jue! ¿7», ,**
del distrito da Chamberí de esta 00r

°'
ptl

ruta, llama yemplaza aEugenio Gen*!" 9
ouyas demás oirounatanolas y aotn.i *\u25a0
radero se ignoran, par. qu& en ,!*'?»•
de segundo día oorai. arezc» «. ¿?' no
Juzgado á extingtr la pena "1*!*'en juiolo de faltas; bajo ape- 8st«
de que, si no lo verifiufle'paS?'?
perjuioio qua haya lugar. a8'

Madrid 10 de Mayo de' 1907.^y» „,
«Santiago Mataíx.=>El Saoratarla' «
rianoOrdis.

' **-
operaciones t ctaV

Mr*® Jbre en general de j dofia yae entregueB
Wá jsbarate. demandante su I

\u25a0 9C7 plomo eu debemos confirmar yl
\u25a0de desbarate. confirmamos oon las oostas daestalns-!
\u25a0 6.415 bronoa en ge- apelante la sentencia!\u25a0aera! Iaqae oomo
\u25a0 Depositados los declara no haber lugar á la demandaIB^^^^d^rmamentode^dajoz. par el Procurador Panta-I

en nombre de Felipe|
sssW Sánchez Carnicero, en su escrito de 9i8 íIí»i»i»i»i»i»i»i»i»i»i»i»i»i»i»i»i»i»i»i»i»i»i»i»i»i»i»i»i»i»i»i»

Esbírate oengenerai de d7j^^™ZZZ ella aI
Wm.m kilogramos de hierro en ge- ee P9'I\u25a0ñera! de condenación de y á su tiem- \u25a0

\u25a0 devuélvanse los autos Juzgado ori- H
I Séptimo con la oertifioa- 9
I57.397 kilogramos de bronoe en ge- orden I
Hneral nuestra ouyo en- II
I6.797'400 kilogramos de latón en ge- ? P»«e dispositl- I
\u25a0neral en Bolktin de esta I
I1.415 ki.. da piorno general Proyiaoi*7 Diario oficial de Avisos, por I
\u25a0de desbarate. la rebeldía de D. Juan Sánchez García, flSayegOT^fpfSHa^^
\u25a0 Madrid 4 da Junio de 1907.=E¡ Co- lo Pronunciamos, mandados y firmamos, barrada de tres años alzada!\u25a0ronel Direotor, Vicente Sanchís. -Marcial G. de la Fuente, =Luts Penca Iseis cuartas y media sin hiél\u25a0 Modelo de proposiñón

Le6"-"Vicente Fernández. =Ramón rro, mala dentadura ,'parálisis!
ID \ N A«mfJ* Nieto.=Joaquín María de Alós. del labio posterior é inclinación!
\u25a0de.. núm" Zl «Z*.'"£m' <. PublÍC™i6n

-
L«<1*7 Publicada fué í «Nado derecho de. labioanterior!\u25a0personal ou^hfL t'

*'' * , """*'**
P
°r el 8r« D'Kam<5° como °°n8ecuenoia de una paraJ\u25a0D N N fie ,1Z7T",*' M8gÍ8trad° P°
nente en lo9

—
Il8Í9'"«"•si°oloat™« «JW~<-^t';:±tl!*^t*Í':ií" públi- alte d,l. cruz y pelas blancos!

\u25a0pliegos' de oondmioneÍ leea'J £.? í í" T16*""
ÜM bU"a tMd» d°

'*»eVJI-leo' f.cuIt.tCyT'ecTÍmCp tíL^Z2T
* fl™ en f08' 8ÍD "™°> lentes, en!|r.iacontr.t.ciónporU nJaTSJSL lSom nguez

*°**
1907 =Ed""d° |*»»««^ d°

—
«í tasada!

Ide loa efectos inútiles que existen par.
'

734 >7
, <">»0 pesetas. \u25a0

\u25a0bu venta en el Parque de Artillería de ,-

*' ¿72, Una baoha oerril.P«»o tordo!
\u25a0est. corte, almacén» del Campamento Audiencias provinciales 1""^f0'? d°S afios 'aizada pro!\u25a0da Carabanohel y aimaoenes del

P°rcion.da, bien conformada yB
\u25a0sito d¿ armamento de Badajoz se oom- J MADRID en buen estado de carnes; valo-B
\u25a0promete á adquirir los efectos del... ( 8ección **-«!<« causa procedente T"1? ? T'" I\u25a0(primero, segundo ó el que .ea), lote Idel Jaz^ ado del distrito de

1ana osrri), peloruoioB
\u25a0en..., (tan*. pwet.8). j Buenavista de esta oorte. seguida

eonray.de malo cruzada, hierra!
I(3il.ofert. sen-olese . <» D. Fernando Muñoz Torrob. por T a ¿*

**'
a!"d*lIse expresarán éstos sucesiva y aepa- tentatl™ de soborno y estafa y en la

p'oporolQDada >bi"conformada!
Iradamente oon 1. cantidad ofrecida por qne es parte el «misterio fisoaí, ha diota- !? bae

e
n
c
e,tado de oarno *5 ta!loada uno de ellos, consignando las oan- d° laafonda Sección 3 .» auto con fecha\u25a0tidades en d{a 2& á&1 i^M

(Fecha y firma y de las ooho en II I^^^ASm^H
698.— 271. } dB ga mañana ,Para dar comienzo á las

*"' mate tflndrá lugar en laSala^!u^^ blt06 á Banqueros^^^^^M
: \u25a0 \u25a0 --\u25a0 Iseaiones del Juicio oral, mandando se d{onoÍa de 6Ste Jnzgado á las diez de la iXarÍOS aore «doras IV

PPOl^deiiiTfflq TnrÍTrvínT/ve.
' *ltB8tig°D'NaroÍ80 Vela Sánchez,

'
mañana del día 25 de los corrientes ore I 111?*°* pendlente8 d!f^i.aencias judiciales {^^5n^ paradero, «i l M

„
8luaopei : t?^io;T^i'.n\\\\m

A „
—

¿ 1;verifi°°
P«medio de lapresente, á fin roar Part9 « la subasta, habrán de con- I «- de oonJertta.t.'.^^HAudiencias territoriales Ide qne °°mparezoa & declarar ante 1. "Urnara* previamente en 1.mes. del Jnz 1 Partí da a á liquidar |

.,
~ '*exPreaa d» Sala, alta en el piso bajo

'
gido P°r lo meB <>8 el 10 por 100 efectivo

''
?.9po8ÍtM

1
ea S^w.i^.. a\%

D v, , MADRID
'

1
dÜiPa!8t de Jnstioia (We-J), en .í i de! «••' dado á los «üioa, .2 cuyo I!IIdci"neVs°1Ua£ar^ "^TwHeif*dfSY,

rf
, ĝaeZyM9,10Ía ' 0fl- iSlí* 7 haoiéDd °le «b« 1.!

*""»»« transmitidos; que la ffoit-IG.pit...¿:ó¿¿V¿¿"onai:: iÍ'.Hj'.OoSI
? ar!. S - ,S Aadl«noia íerrltori»lIobIieao!o° ««« «ene de concurrir á este

oi6n podrá ha °erse 4 oada uno de los ae- Emlsi6n d» obligación^ 1de Madrid. primer llamamiento, bajo 1.multa da 5 ¡moviontea a«"es resefiados; que no se ad l « i*1881
"'

2 •o0OC^ 1Certifico: Que por la primer, de Jo
á Wpe8et.s. mltírán posturas que no cubran I., dos iuS*1 7 aUXÍ

'
i0
"'

n» 7*J
n t:^ d;eStaAndÍenoia .^elro.lodolos {

d 27 de Mayo de l907.=El Ofi- her^as partes de.. t.saolón dada
"

áÍ2 Betficio^oapiiuiizVdVs '

«utos, de Su razón, ae h.dict.do i.sen- aial de 8ala
-

Joflé APa^i. ¡expresadas caballerías; que podrán ex. IBa8erva°L bSol ..' SilS *
tencia ouyo encabezamiento, parte diB

- 736,-272. t minarse por los que deseen tomar o*rt«
* Gana noias y pérdidas. .. *&. TjU*

positiva ypublioaoiór», dicen así r„ * '
\u25a0

=
en el remate, hasta el día en ™Ta¡ - k̂ m̂mammam^mm m̂ m̂mA\\\de L„mera instala vertfique en' la voJlZTlT.Z

delÓ7eTl^t ntfd;Íd,
i
ál4deMay3 LAT1NA 'e^cmdad.endondese enouc.ran de- ¡TBd'WSroTSo^^

d >o'm.;,« J! 8 de JUl01° 0rdlB*rÍ0 de providencia del Sr Tn«
? *?,,!'•,

'=EiAdministrador Delegado. Jo,é fj—
ei Juez de primer. íníS ¡ 2^^-^-^-Í

"^
646,-268. Bsoqela Tipogranua uoi dgsjgJSíaaW

so en la multa de 5 á
"
0 pesetas con que

se le oonmina, sin perjuicio de adoptarse
otras determinaciones, á finde obligarle
& efectuar dioha comparecencia.

Madrid 1.° de Junio de 1907.=V.° B.#

=Tr.3sierra.=KI HNoribano, Lioenoiado
Manuel Cobo Canalejas.

486—26!,

OOMPA1VU
DB X,Oi

Calinos k Hiato dei Sur ib España737.-272.
ALCALÁDE HENARES

Sexto lote En virtud de providencia diotada en
esta fecha por el Sr. Juez de instrnooión
de esta oiudad y su partido, en el ramo
separado sobre responsabilidad civil del
procesado Eladio Lineon de la Cruz Ex-
pósito, formado á las resultas de causa
que contra él y otra se instruye sobre
expendición y ocupación de moneda
falsa, se sacan á 1. venta en públioa
y judicial subasta, los semovientes si-
guientes:

El Consejo de administraos de !•Compañía oonvooa á ios wüores aoolonistas á Junta genera! ordinaria „ar»
el Viernes 28 de Junio, á las onos da l!mañana, en el domicilio s-oial ¿ i.Compañía, oalle de laLealtad nám Ven Madrid.

'"'
Los señores .colonistas que desees asis-tir ó aer representados en dioha J¡mtadeberán depositar sus títulos en Madrid'en el domioiüo soeial, ó en París 10 finade laPaix, antes del 21 de Junio,

'
Madrid 10 dé Junio de 1907. =E1Vice-presidente accidental, Juan Rózpids.Pesetas

96.-P.

Ferrocarril da Langreo
Balance aprobado por la Junta genera

de accionistas celebrada el dia 2 del
Junio de 1907.

ACTIVO Ptag.Ctg.

ftaatos de estableoimien-
!- t0 i7-.iS8.fl8B aa
iPlaza de Toros d A

Gijón. A
Ferrocarriles económicos!de Asturias I- Sindicato del Puerto dd¡B

Musel \u25a0
iQuebranto y gasto dp lasl
\ obligaciones de 1881 I
\ Material á amortizar. ...1
iAiin^oén de repuesto. ...1;Material en oonstrueoíón.B
iexistencias de fondos.. .1
I77.500 pe:etas4por loó!interior ]U

Ko poder de Banqaaroj. .\u25a0
|Varios deudores.... I
\ Partidas en suspenso...!!
IAcciones en cartera.... A
iAooiones en depósito^

2.520

180.000

10.310 30

194.521 13
241.834 54
729 163 75
128.397 &)

17.541 44

,56.484 93
14.909 78
59.930 30
58.714 78
29.450

1.453.845

Total 20.321.857 44
Total 310

953.848 09
8.796 55

20.410 67

3J.524 28
344.525 06

23.066

Total 20.321.857 Ü


